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SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y EXTERNA. 
 
El principio de congruencia que debe regir en toda sentencia estriba en que ésta 
debe dictarse en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por 
las partes, y en que no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan 
entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo, la interna. 
En la especie, la incongruencia reclamada corresponde a la llamada interna, puesto 
que se señalan concretamente las partes de la sentencia de segunda instancia que 
se estiman contradictorias entre sí, afirmándose que mientras en una parte se tuvo 
por no acreditada la personalidad del demandado y, por consiguiente, se declararon 
insubsistentes todas las promociones presentadas en el procedimiento por dicha 
parte, en otro aspecto de la propia sentencia se analiza y concede valor probatorio 
a pruebas que específicamente fueron ofrecidas y, por ende, presentadas por dicha 
persona; luego, esto constituye una infracción al principio de congruencia que debe 
regir en toda sentencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 261/97. Gabriel Azcárraga García. 5 de agosto de 1997. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. Secretaria: Ma. del Rosario 
Alemán Mundo. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XI, Cuarta Parte, 
página 193, tesis de rubro: "SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS.". 
 


